
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones

SA.108821

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(C/2023/392)

Fecha de adopción de la decisión 9.10.2023

Número de la ayuda SA.108821

Estado miembro España

Región

Denominación (y/o nombre del benefi
ciario)

TRTEL — Provisión de equipamiento activo e infraestructura auxiliar necesaria 
para la prestación de servicios 5G standalone en zonas rurales (MRR).

Base jurídica Orden ETD/685/2023, de 21 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para la provisión del conjunto de 
equipamiento activo e infraestructura auxiliar necesaria para la provisión de 
servicios de comunicaciones móviles con tecnología 5G en zonas donde no 
existe cobertura móvil 4G con servicio mínimo de 50 Mbps (Programa único 5G 
redes activas), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Orden de Bases ETD/1084/2023, de 27 de septiembre, por la que se 
modifica la Orden ETD/685/2023, de 21 de junio, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la provisión del conjunto de 
equipamiento activo e infraestructura auxiliar necesaria para la provisión de 
servicios de comunicaciones móviles con tecnología 5G en zonas donde no 
existe cobertura móvil 4G con servicio mínimo de 50 Mbps (Programa único 5G 
redes activas), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Tipo de medida Régimen

Objetivo Infraestructuras de banda ancha

Forma de la ayuda Subvención directa

Presupuesto Presupuesto total: 680 000 000 EUR
Presupuesto anual: 680 000 000 EUR

Intensidad

Duración hasta el 31.12.2025

Sectores económicos Telecomunicaciones

Nombre y dirección de la autoridad que 
concede las ayudas

Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, Da. 
María González Veracruz
C/ Poeta Joan Maragall, 41 28071 MADRID
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Información adicional

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra en:

https://competition-cases.ec.europa.eu/search?caseInstrument=SA 
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